










Que conforme al Ordinario Nº 1091, del 27 de junio de 
2017 de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, se autorizó al 
Consejo a modificar el contrato de arrendamiento precitado, antecedente que obra 
en el expediente administrativo de esta resolución. 

Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesario 
dictar el respectivo acto administrativo que apruebe la modificación del contrato de 
arrendamiento ya individualizado. 

RESUELVO: 

ARTICULO PRIMERO: APRUÉBASE la modificación al 
contrato de arrendamiento celebrada el 4 de octubre de 2017, entre INVERSIONES 
SAN MARCOS S.p.A. y el CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS 
ARTES, cuyo tenor es el siguiente: 

MODIFICACION DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

INVERSIONES SAN MARCOS S.p.A. 
A 

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES 

En Valparaíso, República de Chile, a cuatro de octubre de dos mil diecisiete, ante 
mí, PABLO MARTÍNEZ LOAIZA, abogado, Notario Público Titular de Valparaíso, 
con asiento en la comuna de Valparaíso, Quinta Región, con oficio en calle Prat 
número ochocientos cuarenta y seis, comparecen: INVERSIONES SAN MARCOS 
S.p.A., antes INVERSIONES SAN MARCOS S.A., sociedad del giro de su 
denominación, rol único tributario número  

, representada a este acto por don LUIS 
ENRIQUE FISCHER YAVAR, chileno, abogado, viudo, cédula nacional de 
identidad y rol único tributario número  

, ambos domiciliados para estos efectos en 
Doce Norte número setecientos ochenta y cinco, piso tercero, el representante de 
paso en ésta, por una parte y como Arrendador; y por la otra y como Arrendataria, 
el CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, rol único tributario 
número , en adelante también 
"el Consejo", representado por su Ministro Presidente don ERNESTO OTTONE 
RAMÍREZ chileno, casado, actor, cédula nacional de identidad y rol único tributario 
número , 
ambos domiciliados para estos efectos en Plaza Sotomayor número doscientos 
treinta y tres, ciudad y comuna de Valparaíso, Región de Valparaíso, el 
representante de paso en ésta, los comparecientes mayores de edad, quienes 
acreditan su identidad con las cédulas antes anotadas y exponen: 

PRIMERO: Por escritura pública de fecha treinta de diciembre de dos mil catorce, 
otorgada en la Notaria de Valparaíso, de don Rafael Tejeda Naranjo, bajo el 
repertorio número mil setecientos tres Idos mil catorce, la sociedad INVERSIONES 
SAN MARCOS S.p.A., dio en arrendamiento al CONSEJO NACIONAL DE LA 
CULTURA Y LAS ARTES, los inmuebles signados como niveles o pisos cero guión 
uno, uno guión dos, y dos guión tres del Edificio ubicado en Valparaíso, Rol de 
Avalúas número sesenta y ocho guión siete, especificados en el plano agregado 
con el número mil ochocientos cincuenta y siete en el Registro de Documentos del 
año mil novecientos ochenta y dos, del Conservador de Bienes Raíces de 
Valparaíso, mayormente especificados en la cláusula primera del instrumento 
antes indicado. El título de dominio actualmente rola inscrito a fojas cinco dfl'if'Lºs-<..t 
cuatrocientos noventa y ocho número ocho mil ochocientos cincuenta y ci'f. . º<f. ó' ·"l!f -1 
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